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El,mmado el dom,cll,o 

D i et a m e n 15 O 9. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de · Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé i • o, la Ley Orgánica 

1 de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 

1 registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida · Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esttµ tura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y , unblo Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Patricia Salazar ingresada ante este Órgano Polítio,p Administrativo con 
fecha 13 de agosto de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 15é! , donde solicita la 
valoración de 1 árbol ubicado en 
Mateos de esta Alcaldía Álvaro Obregon, nago de su conocimiento lo siguiente: l · l. En fecha 13 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección : eneral de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,Is · constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito p realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lt información 
pertinente. 

. 1 

11. Con fecha 13 de agosto de 2022, personal técnico operativo 
adscrito� 

1. Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certifi iado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxit : realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las Ja 1ac!erísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde ¡se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Arnblentaljí Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �a 'a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ecificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Car;;r ·!!l ·•,:e1r . 

"'f't�mti-=-,:,--- 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, de r¡ ,, tr�1@!!,� 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conf r, · a8�íí� la 
siguiente descripción: ' REC!B1DO 

INACIÓN O� OPERAC 
RQUES Y ARDINE 
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Ciudad de México a de agosto de 2022 
AAO/DGSCC/DSf . BNP/01067/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL Di;: , RIBO DE 1 (UNO) 
. ÁRBt EN VÍA PÚBLICA 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

E::l1m1nado el don>1c1loo 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de · Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé i o, la Ley Orgánica 

1 de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida ' Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est,\1 tura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ' :mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Patricia Salazar ingresada ante este Órgano Político Administrativo con 
fecha 13 de agosto de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 15é , donde solicita la 
valoración de 1 árbol ubicado en 
Mateas de esta Alcaldía Álvaro Obregon, nago de su conocimiento lo siguiente'. 

. _ 
1 

· l. En fecha 13 de agosto de 2022, personal adscrito _a la D1recc1onj _ • 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón,1s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de ] 'información 
pertinente. 

. 1 

11. Con fecha 13 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito 1. Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certffifado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxit9: realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las Jalacterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental l:J Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �a a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esrecificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará' ·m -,cl'i1ir . 

"'F'l'�í:i: ·m·=-u---- 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, de 1 ,, tr�1�!!:,� 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conf 

� · a�Tor\ 11; siguiente descripción: REC!BiDO 
• · 'R:'.>INAC!ÓN DC OPERACIÓ 

!PARQUES Y ARDINES 
' ' "ó;ff:= •==-- .':=-prs;---G-2 
ª · 17.:.,;:=;:-- 

r. �f�d,�\. 
Di et amen 15 O 9. · · ra'l¡ir---· 
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OiCiAMEN TÉCNfCQ D:EA8\SOJ.APO 

· SOliC\T,MHE: ? . T, ICIASALAZAR 
. !=ECHA: 13, d: · agosto áe2022 ·�--�--:+- 

'· �lREC:CIQN 

1 "01.'I.,._· · ,.,E?. ."º'T• "'"-E:RN"' 1 r- . V-, . :¡r,.: , V.f\.. l:.ct\..L .. V 

1 HORA:: 1 H:2,5 hra 
Ll,m,nado el dom,c,l,o 

J IJBíCACJQN 
j Via p.úbíica: 
j PIGTAMEN NO, f 15:09 

l ¡ t 
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I .al• ¡y '1.1.l :.1 ,;;: ·i- ' '1--. ,¡¡¡ o ·1-:. ,¡:¡ o z 0.. w· 1--,o :{. º* 1 ,;,;. i l 
1/J_- 

·¡ l C�p;, -�!;r;¡��le1:i,;�id:ª ' l . ¡u ¡¡ ,a. 1 'O i -r;on rtr:p¡¡ pr.oyQ�d� {j·.g 'O' ;e: 

1 
<r,i·;::: el domlC:lia y c�bltado ,_ 

<), ,e .11 l 

1 
1 (.l· ¡¡· .. 1 ·- '.lL 8 ·: � oe medra le:n1;i;:i, (:] z�.,, .,, e ' 5,i'!: "'· l· 

1 

,,e- � •• il E. . h'_on-c:o- mue�!m :t:.nt; ¡ 
! ID�. :w·, ,, n;: ·=· l=· "' ·.e_ : ,i;:rcttnac!On -d� t í2 3 2 o '.f¡· •U '.2Cª 2 'J -� N. .� ;2: :2 O· ... ! "· :o_ = - .L� .-·-;:¡. e Epi:cxihi�d.;Jmer;te, '! n::. :�: ·t� �- Q. � o: ¡ '° l '·º <I' '"'· e:il dañe:,.;_· por· :S.!JSEOO. l!.li,' � :.=,, .... 

�{L bnn.entid0t\ rn1c� ü�- !:A -c- 
(,), -�1 º r rrap1] mld2.2: .. 

lE.Y.AMSIENThL DE'P . , EOCJÓN LA TfERRA f.N EL DlSTRITO FEDERAL� ARTÍCULO ií'S, 'NORMAAMBlENTil,L :PARA 
EL DISTRn:o PEDERA. · AOF•OtJ1'�RN.AT-2'0:f5; (Q.$ nu:meíal\\$7,, 'JA, y"A:tZ,. 'j d�JnáS i,�ilcabJes para la ejeci;cJó:; de b 
antes rrrenc:onafü;, El pr� -� nte d:ct.amen se emi1e d$ acaerd:, con mi leal sab.er)! entender · 

;·. razTóp�z 
árboles efe Acuerdo 
nlal para e1 Dis!dlo 
001-RNATs:20'fE 

No.' , dllac1ón 514'9' 

REVJS'Ó ��e 
:Siot. Dornte:o S.anto:s .Zafra 

.Dlciarriinadorda Arbolado Urbano de Acuerdo 
a la NormaAmlilienta! para el Ols!rito 

F.ide,al NAOF00.01-RNAT-2015 
No, Oe Acreditación 20 

Calle Canario esq. Calle 10, co tª Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. ·o . 

j 
50, Ciudad de México 
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''------+- 
' · l:'llRcCCION 

¡ fO!.:IQ.; f :RI:?.ORTE EXTERNO 
j HORA:: l tt:ZS hra 

f- nnunaoo el oormcuto 

l UBiCACION 
¡ Viz púb¡ica 

.DICTAMEN Nú, ·. 1:S-09 

. C�p�· :ij����Ja1.,;e�d:'ª' l 
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Eprcximad,;3mente. y 
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lE.YAMBIENTAL 01:'P EOCléN lA T1ERRA .E.N EL DiSTRl'l'O FEGll:J'{Al:1 AR1'ÍCULO 1lS. 'NORMA AMBIENTAL PARA 
ÉL_ DISTm'.o F-!;Dí;RA. · 1 AOF·00í·RNAT-Z0�5; tos íll,[meíal�7,, ·�A, i'A:tZ.. y tiemás apiica.bles patt. la ejeci;-cJá:; ce b 
antes i;�nc,onaao:. El prij -� nle éf:ctamen s� em11e d$ acuerd:n:on mtleal sab.ery entender 

_ 1-. raii.6péz. 
árboles de Acuerdo 
rila! para e1 Dis!dlo 
001:-RNATs2Q'f5 

No.' , dltac1ón 5'.í4'9' 

REVJS'Ó 

��t? 
:SioL Dornte:o Santo:s Zár.a 

Dlctarninador ds Arbolada Urbano de Acuerdo 
a la NormaArnlilientai para el Distrito 

Fe'dstal NAOF0001,-RNAT-2015 
No. ue Acreditación 20 

Calle Canario esq. Calle 10, ca tª Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. ·o . 

j 
50, Ciudad de México 
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Eürmnado el do rmcu¡o 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD r ik\��!BI 

(uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/ 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

E LA 
XICO 

Eliminado el dc rrucrho 

GOBIERN · 

c,uoAoo,1 

l. Se dictamin procedente el derribo de 1 
Cupressus 11 

• ítaníca; que se yergue en 
de esta Alcald!a Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 

ejecutar qued; sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en ' . Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-201 ¡ , para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que · berán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de 1 I.boles, previo a la ejecución de los trabajos. 

o 
o� 

o 

Eliminado el dorrucrno Eliminado el oormcrho 

IU DÍAZ LÓPEZ 
TABILIDAD 

11. Derivado de 1 , anterior y con fundamento en lo dispuesto eh el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej 'utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 5111 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
d� México, a1; �los 6 fracción IV, 10 fra_cción IV, 118 d_e 1� Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el DI rito Federal, Norma Ambiental para el Distrlto Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como enl virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida; y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con .,ervación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu;· icado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C, dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 11 

PRIMERO. • Se le Ji! 1 TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progI mación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/ Cupressus 
lusítaníca; que se rgue en 

, 1 $ ♦Mi Alcaldla Al ro Obregon. 
SEGUNDO .. Los 

t11 

bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu 

1; 

d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pa( el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, ·numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas dJ • eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.). 

TERCERO. - Queda I ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado , un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la.Tier.ra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apJ! ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P [tecclón a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar 

eri\1 
e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 

en ciertos supuestos Je inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto enl 

I 
ículo 34 .f.S del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

11 

1 

Calle Canario esq. Calle 1 O, col la Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1 50, Ciudad de México 
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El presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de co_nfon:nidad con el Acuerdo del Comite de Transparencia por elq�e se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la informadon publica que contiene datos personales y se_ autnriza la creaonn d_e 
versiones publicas con base en el ·catalogo de DoctJmentos y Datos Per..onales confidenciales aplicables para H. AJcald1a de AJvaro 0bregon . 
ACUERDO �.11-1O-CT/MD/2021. 

Ehrmnaco el dormcrno 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓ�j 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

� ¡[. @,��1� .,022 Fl3rts �[�.-...:;_..r,,, Ma� /�..;} 
fJ�••"WOl1t,\•r,�-.-t<,�1>_..,. 

(uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/ 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Lhnunado el dom,c,lio 

l. Se dictamin procedente el derribo de 1 
Cupressus 11 

• itanica; que se yergue en 
de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 

ejecutar quec] sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en; . Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNA T-20 ¡ , para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que · berán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de 

11.boles, previo a la ejecución de los trabajos. 

1 
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CIUDAD INNOVADORA Y DE 

nr.�r.r1-1n, / Nlll'/1::'tDII l"Jl',!II 

Ll,m,nado el do rmcrho Eliminado el oo rmcrno 

Dictamen 1509 

I HIU DÍAZ LÓPEZ 
NTABILIDAD 

11. Derivado de 1 , anterior y con fundamento en lo dispuesto eh el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej 'utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 5111 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
d� México, ª1; �los 6 fracción IV, 1 O fra_cción IV, 118 d_e 1� Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dr rlto Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como enl virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida: y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con .ervación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu; 'icado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C, dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 11 

PRIMERO. - Se le .AJ I TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog1 

mación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/ Cupressus 
Jusitanica; que se rgue en 

, 1 ffift95 Alcaldía Al ro Obregon. 
SEGUNDO. - Los 

t11 

bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarf a del Medio 
Ambiente de las Ciu1 ¡ d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pa� el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, ·numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas dJ • eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.). 

TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado, un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tier.ra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apJ! ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P . tección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar 

eri;I 
e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 

en ciertos supuestos J e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto enl 

I 
ículo 34 .¡.s del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

11 ,,..-? 

Calle Canario esq. Calle 1 O, co ia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1 50, Ciudad de México 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de co_nron:nidad con el AaJerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la infnrmadón publica que contiene datos personales y se_autori:;::a la creaaon d_e 
versiones publicas con base en el ·catalogo de Dccurnentos y Datos Persoriales confidenciales aplicables para H. AJcald1a de Alvaro Obregon. 
ACUERDO� 11-1O--CT/AA.0/2021. 


